
 

 

 

 

 

 

 

 

PÚBLICO 5 de septiembre de 2001 Índice AI: AMR 23/086/2001/s 

COLOMBIA AU 222/01 Temor por la seguridad y amenazas de muerte 

 

Jorge Pungo 

Edgar Pua 

Ángel Salas 

Judith Castillo 

Robert Alvarino 

Argemiro Rivaldo 

Carlos Bustamente 

Ubaldo Galindo 

José Meriño 

Arminton Sarmiento 

Gustavo Villanueva 

Otros miembros del sindicato ANTHOC en Cauca y Atlántico  
 

Según los informes, la sindicalista Carmen Pungo y su primo Ricaurte Yanten Pungo murieron a manos 

de paramilitares respaldados por el ejército el 2 de septiembre. Ambos habían sido secuestrados ese mismo día 

cerca de sus casas, en Tambo, departamento del Cauca, en el suroeste de Colombia, y al parecer habían sido 

llevados ante dirigentes paramilitares locales. Sus cadáveres fueron hallados ese mismo 2 de septiembre por los 

campesinos locales. Carmen Pungo era miembro de ANTHOC, sindicato de trabajadores de la salud, y se teme 

que otros sindicalistas de la región corran peligro. 

 

Carmen Pungo trabajaba en el hospital Santa María del Tambo, en Tambo. Había sido secuestrada el 28 

de julio junto con su hermano, Jorge Pungo, y ambos habían sido llevados ante dirigentes paramilitares que los 

acusaron de estar relacionados con la guerrilla. Según los informes, los paramilitares los amenazaron a los dos 

con torturarlos y matarlos, y con matar a los hijos de Carmen si ésta abandonaba la zona. También les exigieron 

un millón de pesos (unos 500 dólares estadounidenses). 

 

Carmen Pungo era miembro de la Asociación Nacional de Trabajadores y Empleados de Hospitales, 

Clínicas, Consultorios y Entidades Dedicadas a Procurar la Salud de la Comunidad (ANTHOC). Los miembros 

de este sindicato están recibiendo cada vez más amenazas de muerte en el departamento del Cauca, donde los 

paramilitares respaldados por el ejército están incrementando su presencia militar. Este homicidio ha suscitado 

preocupación por la seguridad de otros miembros de ANTHOC tanto en el municipio de Tambo como en el resto 

de la región. 

 

Según los informes, los dirigentes de ANTHOC en Barranquilla, en el departamento septentrional de 

Atlántico, también han sido amenazados en meses recientes. El 17 de agosto, Gustavo Villanueva recibió 

amenazas de muerte por escrito en las que le acusaban de estar relacionado con la guerrilla, y un individuo no 

identificado llamó por teléfono y dijo a una de sus hijas que iban a matarlo. Edgar Pua y José Meriño recibieron 

amenazas de muerte por escrito en las que les daban 12 horas para abandonar la ciudad. Tres hombres 

fuertemente armados se presentaron en la casa de Arminton Sarmiento, presidente de ANTHOC-Atlántico, y 

dijeron a su esposa que Arminton tenía 12 horas para renunciar a su cargo sindical y abandonar el país; si no lo 

hacía, lo matarían. A consecuencia de todas estas amenazas, los siguientes sindicalistas de ANTHOC-Atlántico 

se han visto obligados a huir de la región: Edgar Pua, Ángel Salas, Judith Castillo, Robert Alvarino, Argemiro 

Rivaldo, Carlos Bustamente, Ubaldo Galindo, José Meriño y Arminton Sarmiento.  

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

Las fuerzas armadas y de seguridad y sus aliados paramilitares suelen acusar a los sindicalistas de ser 

simpatizantes o colaboradores de la guerrilla, y los convierten con frecuencia en víctimas de acoso, tortura y 



homicidios. Durante el año 2000 fueron asesinados al menos 112 sindicalistas, la mayoría a manos de 

paramilitares 

respaldados por el ejército. Según la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) colombiana, en lo que va de año han 

muerto de forma violenta 93 sindicalistas. Los crecientes ataques y amenazas contra trabajadores de la salud se 

producen en un momento en el que muchos trabajadores del sector público están haciendo campaña contra las reformas 

económicas y contra las propuestas de privatizar los servicios de salud. 

 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos para que lleguen lo más rápidamente posible, en español, 

en inglés o en su propio idioma: 

 

- pidiendo que se lleve a cabo una investigación inmediata, exhaustiva e imparcial sobre el asesinato de Carmen 

Pungo y de su primo Ricaurte Yanten Pungo, que se hagan públicos sus resultados y que los responsables 

comparezcan ante la justicia; 

- instando a las autoridades a tomar medidas inmediatas y efectivas para garantizar la seguridad de Jorge Pungo 

y otros familiares de Carmen Pungo, así como la de los sindicalistas citados en el encabezamiento y la de otros 

miembros de ANTHOC de los departamentos del Cauca y Atlántico; 

- pidiendo que se investiguen las amenazas de los paramilitares contra los sindicalistas de ANTHOC y que los 

responsables comparezcan ante la justicia; 

- preguntando a las autoridades qué medidas, de aquellas que los propios amenazados consideren adecuadas, van 

a tomar para garantizar la seguridad de quienes corren peligro; 

- pidiendo a las autoridades que tomen medidas inmediatas para desmantelar los grupos paramilitares, de 

acuerdo con los compromisos expresos del gobierno y con las recomendaciones de la ONU y de otras 

organizaciones intergubernamentales. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

Señor Presidente Andrés Pastrana Arango 

Presidente de la República 

Palacio de Nariño 

Carrera 8 No.7-26 

Santafé de Bogotá, Colombia 

Fax: + 57 1 336 2109 / 337 1351 

Tratamiento: Excmo. Sr. Presidente 

 

Sr. Armando Estrada Villa 

Ministro del Interior, Ministerio del Interior 

Palacio Echeverry 

Carrera 8a, No.8-09, piso 2o. 

Santafé de Bogotá, Colombia 

Telegramas: Ministro Interior, Bogotá, Colombia 

Fax: + 57 1 341 9583 / 334 3960 

Tratamiento: Sr. Ministro 

 

Sr. Floro Alberto Tunubalá Paja 

Gobernación de Cauca 

Carrera 7, Calle 4ª, piso 3 

Popayán, Cauca, Colombia 

Fax: +57 2 824 2121 

Tratamiento: Estimado Sr.Gobernador 

 

Sr. Ventura Emilio Díaz Mejía 

Gobernación de Atlántico 

Calle 40, No. 45-46 

Barranquilla, Atlántico, Colombia 

Fax: +57 5 341 0062 

Tratamiento: Estimado Sr. Gobernador 

 

COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A: 

Central Unitaria de Trabajadores de Colombia 

Calle 35 Nº 7-25, Piso 9 



Santafé de Bogotá, Colombia 

 

y a los representantes diplomáticos de Colombia acreditados en su país. 

 

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 

oficina de su Sección si van a enviarlos después del 17 de octubre de 2001. 


